










Tunja 08 de Abril del 2019  

 

INVITACION PÚBLICA No 015 

CONTRATAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE PARA PRACTICAS 
ACADEMICAS PROGRAMADAS, APROBADAS, Y EXTRACURRICULARES POR LAS 
DIFERENTES FACULTADES DE LA UPTC SEDES TUNJA DUITAMA SOGAMOSO Y 

CHIQUNQUIRA 

 

Respuesta a las Observaciones Hechas por las empresas UT TRANSPORTAMOS -2019  

EMPRESA UT TRANSPORTAMOS 2019  

 

No se acepta la Observación y se mantiene lo establecido en el pliego de condiciones de la 
invitación No 015. 

  

Repuesta jurídica  

 

No se acepta la observación,  ya que el Pliego de condiciones es claro que en caso de unión temporal 
o consorcio este se obtendrá de la sumatoria de los integrantes.   



 

No se acepta la observación, toda vez que en el proyecto de pliego de condiciones se especificó la 
cantidad y tipología a ofertar entre buses y busetas.; lo cual se reflejará en el Pliego de Condiciones 
Definitivo. 

 

 

Se acepta la observación por lo que se  modificará el anexo 4 del pliego de condiciones. Listado de 
rutas   

2. Empresa  

Transporte Público terrestre automotor Especial Rey de Reyes  

 

No se acepta la Observación, por lo que se mantiene lo establecido en el pliego de condiciones. 

 

No se acepta la Observación, por lo que se mantiene lo establecido en el proyecto de pliego de 
condiciones, aclarando que cada integrante de consorcio o  unión temporal,   debe  cumplir con este 
requisito. 

 

 

No se acepta la observación, es claro que en pliego en el documento –técnico se precisa que “En 
caso de Consorcio o Unión temporal, es necesario acreditar que todos los consorciados y/o unidos 
temporalmente tengan sucursal, agencia o domicilio en el Departamento de Boyacá, con las 
características enunciadas anteriormente.”  



 

 

No se acepta la observación, se mantiene lo establecido en el Pliego de condiciones. Requisitos de 
ponderación numeral 6. Es un requisito de ponderación que no limita la participación de oferentes. 

   

 

Cordialmente  

 
(Original firmado)                                                              (Original firmado) 
MARTHA ISABEL FERNANDEZ    MARIA DEL PILAR OCHOA  
Profesional Universitario     Jefe Dep. Administrativo Duitama  
Dep. Servicios Generales  
 
 
 
 
 
(Original firmado) 
MERCEDES CARDENAS OJEDA  
Jefe Dep. Administrativo Sede Sogamoso  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RESPUESTAS EXTRAESTEMPORANES A LA INVITACION No 015 

 

CONTRATAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE PARA PRACTICAS ACADEMICAS 
PROGRAMADAS, APROBADAS, Y EXTRACURRICULARES POR LAS DIFERENTES 

FACULTADES DE LA UPTC SEDES TUNJA DUITAMA SOGAMOSO Y CHIQUNQUIRA 

 

 

Empresa  
UNIÓN TEMPORAL ESCOLARES 2019 
Diego López departamento comercial  
 

 
  
 

 “Solicitamos sean revisadas las tarifas de cada uno de los recorridos ya que consideramos 
que no corresponden a las del mercado por cuanto se encuentran por debajo de los 
estándares, e inclusive de las licitaciones anteriores de la UPTC. Para tener en cuenta 
anexamos algunos ejemplos. “ 

 
Aunque las observaciones fueron radicadas fuera de los términos establecidos en el cronograma, se 
aceptan la observación y se verificara nuevamente el anexo 4 del pliego de condiciones de la 
invitación No 015. 
 
  

 Solicitamos que para la propuesta técnica se tenga en cuenta la cantidad de 25 vehículos, 
ya que consideramos que es la cantidad suficiente de vehículos para prestar el servicio a 
satisfacción.  

 
No se acepta la observación, sin embargo se modifica la cantidad vehículos a ofertar lo cual se 
reflejará en el Pliego de condiciones definitivo,  DOCUMENTOS  DE VERIFICACION TECNICA  
Numeral 13.3  
  

 

 
 

Técnico 

 
 

LISTADO DE 
VEHÍCULOS 

HOMOLOGADO
S POR EL 

MINISTERIO DE 
TRANSPORTE 

EN LA 
MODALIDAD 
PASAJEROS; 

NIVEL DE 

 
 

El  proponente  debe  anexar  documento  expedido  por  el  
Ministerio  de  Transporte,  que  acredite  la capacidad  
transportadora  de  la  empresa  para  la  prestación  del  servicio  
público  de  transporte  de pasajero en el nivel de Servicio Especial.  
 
Listado de vehículos homologados por el Ministerio de Transporte 
en la modalidad Pasajeros; Nivel de Servicio, Especial, allegar al 
listado a ofertar entre Microbuses, buses y busetas, la que deberá 
contener una relación mínima de cuarenta (40) vehículos, 
discriminados así:  
 



 
 “Adicional a la modificación de la cantidad de vehículos. Solicitamos sea permitido 

para la ejecución del contrato prestar el servicio bajo la figura de convenio de la 
colaboración empresarial “ 

 
Se acepta la Observación, la cual se reflejará en el pliego de condiciones definitivo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SERVICIO, 
ESPECIAL. 

Tipo de 
vehículo 

Cantidad de 
vehículos 

Microbuses 10 
Bus o buseta 30 

 
El  OFERENTE  debe  presentar  listado  de  los  carros  que  
ofrecerá  para  el  servicio, debidamente homologados por el 
Ministerio  de  Transporte  en  la  modalidad pasajero, donde  debe  
describir: PLACA, CLASE, CAPACIDAD, MODELO DEL CARRO, 
TARJETA DE PROPIEDAD.  El modelo del vehículo, debe ser de 
2010, en adelante.  
 
Si se trata de consorcio o unión temporal, cada uno de los 
integrantes del mismo, presentará la respectiva homologación de 
cada uno de los automotores que oferta, en las condiciones 
descritas precedentemente.  
 
Todos los vehículos que se aporten con la respectiva propuesta 
deben pertenecer o estar afiliados a la empresa que presente la 
respectiva propuesta. En el caso que el proponente sea consorcio 
o unión temporal, cada uno de los miembros deberá cumplir con 
esta condición y se obtendrá de la sumatoria de los integrantes del 
mismo. 
 
La verificación de la anterior información se efectuará con la 
tarjeta de propiedad del vehículo y la respectiva tarjeta de 
operación. 
 

 
CONVENIOS DE 

COLABORACIÓN 
EMPRESARIAL 

 
Según los contenidos del Artículo 9. Decreto 431 de 2017. Que 
modificó el artículo 2.2.1.6.3.4 del Capítulo 6 del Título 1 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, los proponentes 
allegarán copia del acto administrativo emitido por el 
Ministerio de Transporte, donde se autoriza la prestación 
conjunta del servicio público de transporte en las rutas 
acordadas y legalmente autorizadas a una de las empresas. 
 
El oferente deberá aportar con su propuesta los convenios de 
cooperación empresarial suscritos, garantizando, en todo 
caso, que se mantengan todas las condiciones exigidas en el 
presente proceso de selección.  
 
Nota: Para la Universidad dichos convenios de 
colaboración empresarial solo se aceptarán para la 
ejecución del contrato. NO es para completar el parque 
automotor en cualquiera de las condiciones de la oferta.  
 



 “Solicitamos se revise la fórmula para obtener la media aritmética ya que se incluye 
presupuesto oficial dentro de la sumatoria de las propuestas y este influirá en el 
resultado promediado. “ 

 
 
No se acepta la observación, se mantiene la calificación del precio, ya que esta forma de evaluación 
garantiza que los precios por ruta sean factibles  tanto para los proponentes como para la 
universidad, se pueda evitar futuros desacuerdos entre las partes. 
 
 

 Se pida seguridad social de los últimos 3 meses  
 

 
 
Se acepta la observación, se mantiene el perfil en cuanto a estudio y modifica para el Coordinador 
general del contrato experiencia y en cuanto a las planillas de pago, conforme quedará reflejado en 
el pliego definitivo. 
 
 
   
 
Cordialmente  
 
 
 
(Original firmado)                                                              (Original firmado) 
MARTHA ISABEL FERNANDEZ    MARIA DEL PILAR OCHOA  
Profesional Universitario     Jefe Dep. Administrativo Duitama  
Dep. Servicios Generales  
 
 
 
 
 
(Original firmado) 
MERCEDES CARDENAS OJEDA  
Jefe Dep. Administrativo Sede Sogamoso  
 


